
RECOMENDACIÓN No. 11/2008 

 

En fecha 31 de octubre del año 2007, en cumplimiento al Plan de Trabajo de esta 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, dentro del Programa Permanente de Supervisión 

al Sistema Penitenciario, áreas de seguridad pública municipales, personal de este 

Organismo realizó visita de inspección a la comandancia municipal de Temoaya, a fin de 

constatar sus condiciones materiales; visita en la que se advirtió que las condiciones 

físicas del inmueble no son las apropiadas para la estancia acorde a la dignidad de los 

policías que prestan sus servicios en el municipio; por lo que se acordó iniciar de oficio una 

investigación a la cual se le asignó el número de expediente CODHEM/TOL/4959/2007. 

 

Derivado de lo anterior, personal de esta Comisión constató que en la comandancia 

municipal de Temoaya, es notoria la necesidad de que los elementos de la policía 

municipal, cuenten con más armamento, se adquieran las placas metálicas para los 

chalecos antibalas; se adquieran lockers; exista mantenimiento continúo de pintura y 

limpieza en general a los módulos o Tecallis; de igual manera, es preciso acondicionar un 

área de cocina y comedor que disponga de muebles y utensilios propios y en condiciones 

favorables de uso; que se adecue un área de descanso y que sea dotada de catres o 

camastros con sus respectivos colchones y cobijas; y que dichos inmuebles cuenten con 

abastecimiento continuo de agua; todo ello con el propósito de brindar adecuadamente el 

servicio de seguridad pública.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México,  formuló al Presidente Municipal Constitucional de Temoaya, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES  

 

PRIMERA. Se sirva instruir a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trabajos 

necesarios para que la comandancia municipal de Temoaya,  cuente con áreas destinadas 

a comedor y cocina, con muebles propios en condiciones favorables de uso; así como de 

un espacio para descanso, que cuente con catres o camastros con colchones y cobijas; 

asimismo que los módulos o Tecallis cuenten también con estos utensilios; además de 

adquirir lockers suficientes para que los elementos de seguridad pública guarden sus 

objetos personales. 

 

SEGUNDA: Se sirva instruir a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trámites 

necesarios para que elementos de seguridad pública municipal cuenten con más 

armamento y chalecos antibalas. 

 

*  La Recomendación 11/2008 se emitió al Presidente Municipal Constitucional de Temoaya, el  31 de marzo del 

año 2008, por ejercicio indebido de la función pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo 

y consta de 11 fojas. 

 


